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2022, modificación que rige a partir del 29 de abril de 2022 y mediante Circular 005 del 29 de enero de 
2025, publicado mediante Boletín Normativo No. 006 del 28 de enero de 2025.) 
 
El Miembro no Liquidador que tenga la calidad de establecimiento bancario, corporación financiera o 
sociedad comisionista de bolsa de valores que se encuentre interesado en obtener el cambio de condición 
de Miembro no Liquidador a Miembro Liquidador deberá presentar ante el Gerente de la Cámara o ante quien 
este designe, una solicitud escrita firmada por un representante legal en la que solicite el cambio de 
condición, según formato establecido en el Anexo 1.2. A la solicitud respectiva deberán adjuntarse los 
siguientes documentos:  
 
1. Formulario de solicitud de admisión como Miembro ante la Cámara, e identificación de los Segmentos 

en que está interesado en participar según el formato establecido en el Anexo 1.1. 
 
2. Formulario de requerimientos cualitativos debidamente diligenciado; según formato establecido en el 

Anexo 3, el cual será remitido por la Cámara al Miembro. 
 
3. Copia del certificado de existencia y representación legal expedido por la autoridad competente dentro 

del mes inmediatamente anterior a la solicitud y mediante el cual se constate que la naturaleza jurídica 
de la entidad corresponde a una de las entidades señaladas en el artículo 2.1.5. del Reglamento. 

 
4. Estados Financieros auditados del último corte, firmados, con notas aclaratorias y copia del dictamen del 

revisor fiscal. 
 
5. En caso de ser aplicable, copia del Convenio con el Agente de Pago, según modelo establecido en el 

Anexo 22.2. 
 
6. En caso de ser aplicable, copia del Convenio con Agente Custodio, según modelo establecido en el 

Anexo 22.1. 
7. Copia certificada por el representante legal de la entidad, del informe más reciente sobre el cumplimiento 

del Sistema de Prevención y Control de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo, presentado 
por el revisor fiscal a la Junta Directiva.   

 
8. Formato de solicitud de creación y modificación del usuario administrador, según formato establecido en 

el Anexo 10. 
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9. Lista de Chequeo para solicitar el cambio de condición de Miembro no Liquidador a Miembro Liquidador 
completamente diligenciada, según formato establecido en el Anexo 13.2. 

 
10. Comunicación del Miembro o Miembros Liquidadores Generales con los cuales tenga suscritos 

Convenios vigentes, en la que manifieste su conformidad con la solicitud de modificación de la condición 
de Miembro no Liquidador a Miembro Liquidador, según formato establecido en el Anexo 15.4. En la 
misma comunicación el Miembro Liquidador General deberá manifestar que una vez sea aceptada la 
modificación, se procederá a la terminación del Convenio celebrado con el Miembro no Liquidador. 

 
11. Plan detallado para cada uno de los Segmentos en los que participe para el manejo de las obligaciones 

de cada una de las Cuentas, incluidas las posiciones abiertas, de su estructura de Cuentas y el 
cronograma de cumplimiento. El Miembro no Liquidador deberá informar a sus Terceros sobre la solicitud 
de modificación de su condición de Miembro no Liquidador a Miembro Liquidador, y en el evento en que 
el cambio de condición de Miembro conlleve un Traspaso de Posición Abierta y/o un Give Up se deberán 
cumplir con las condiciones establecidas en el Reglamento y en la Circular de la Cámara. La Subgerencia 
de Riesgos y Operaciones de la Cámara revisará y emitirá un concepto sobre la viabilidad del Plan para 
el manejo de las obligaciones de cada una de las Cuentas. 

 
Una vez presentada la solicitud y sus anexos, el Gerente de la Cámara o el funcionario a quien este designe 
los verificará, y evaluará la suficiencia de los recursos financieros y la capacidad operativa, dentro de los 
treinta (30) días hábiles siguientes a su recepción y de encontrar conforme la solicitud, presentará la entidad 
solicitante para la modificación de su condición a la Junta Directiva en su próxima sesión previo concepto del 
Comité de Riesgos. Aprobada la modificación, la Cámara remitirá a la entidad solicitante una Oferta de 
Servicios según la modalidad de Miembro Liquidador de que se trate, para su aceptación mediante Orden 
de Compra de Servicios por parte de la entidad y le confirmará los Segmentos en que podrá participar. 
 
El trámite para la modificación de la condición de Miembro corresponderá al mismo procedimiento previsto 
para la admisión de un Miembro previsto en el Reglamento y Circular de la Cámara.  
 
Una vez se admita la modificación de la condición de Miembro no Liquidador a Miembro Liquidador por parte 
de la Cámara, la entidad adquirirá, sin solución de continuidad la totalidad de los derechos y obligaciones 
que le corresponden de conformidad con el Plan de manejo autorizado. En todo caso, la entidad deberá 
allegar dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la autorización de modificación paz y salvo expedido 
por el Miembro o Miembros Liquidadores Generales con los cuales tuviese suscritos Convenios. 
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Los Miembros no Liquidadores deberán verificar que se haya suministrado la Información Mínima a sus 
Terceros bajo la nueva condición de Miembro Liquidador. La Cámara tendrá la facultad de exigir una copia 
del suministro de la Información Mínima al Tercero, en cualquier momento. 
 
Artículo 1.2.1.13. Modificación de la modalidad de Miembro Liquidador Individual a Miembro 
Liquidador General de la Cámara.  
 
(Este artículo fue adicionado mediante Circular 7 del 2 de abril de 2013, publicada en el Boletín 
Normativo No. 008 del 2 de abril de 2013 y modificado mediante Circular 8 del 4 de marzo de 2015, 
publicada en el Boletín Normativo No. 008 del 4 de marzo de 2015, mediante Circular 19 del 28 de 
diciembre de 2016, publicada en el Boletín Normativo No. 024 del 28 de diciembre de 2016 y 
renumerado mediante Circular 14 del 8 de agosto de 2017, publicada en el Boletín Normativo No. 015 
del 8 de agosto de 2017. Rige a partir del 9 de agosto de 2017, modificado mediante Circular 005 del 
29 de enero de 2025, publicada mediante Boletín Normativo No. 006 del 28 de enero de 2025.) 
 
El Miembro Liquidador que actúe en la modalidad de Miembro Liquidador Individual que se encuentre 
interesado en obtener el cambio de condición a Miembro Liquidador General deberá presentar ante el 
Gerente de la Cámara o ante quien este designe, una solicitud escrita firmada por un representante legal en 
la que solicite el cambio de condición, según formato establecido en el Anexo 1.3. A la solicitud respectiva 
deberán adjuntarse los siguientes documentos:  
 
1. Formulario de solicitud de admisión como Miembro ante la Cámara en la modalidad de Miembro 

Liquidador General, e identificación de los Segmentos en que está interesado en participar, según el 
formato establecido en el Anexo 1.1. 

 
2. Formulario de requerimientos cualitativos debidamente diligenciado en la modalidad de Miembro 

Liquidador General, según formato establecido en el Anexo 3. 
 
3. Copia del certificado de existencia y representación legal expedido por la autoridad competente dentro 

del mes inmediatamente anterior a la solicitud. 
 
4. Estados Financieros auditados del último corte, firmados, con notas aclaratorias y copia del dictamen del 

revisor fiscal. 
 
5. En caso de ser aplicable, formato de solicitud de creación y modificación del usuario administrador 

actualizado, según formato establecido en el Anexo 10. 
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